
COLEGIO DE PROFESIONALES EN TRABAJO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 

JUNTA ELECTORAL       

ACTA Nº 10/2026 - Cronograma 

 

En la ciudad de Córdoba, a los 18 días del mes de mayo de 2026, siendo las 9 horas, se reúne 

la Junta Electoral Provincial, designada por Asamblea Extraordinaria del Colegio de 

Profesionales en Trabajo Social de la Provincia de Córdoba de fecha 22/12/2025, para que 

-conforme a la Ley 11082 y Ley 11083 y sus reglamentaciones respectivas- se elijan 

autoridades de la Mesa Ejecutiva, Tribunal de Ética, Órgano Revisor de Cuentas y Consejos 

Directivos de las Delegaciones Regionales: Centro (sede Córdoba capital), Sur (sede Río 

Cuarto), Sureste (sede Villa María), Este (sede San Francisco), Norte (sede Dean Funes) y 

Noroeste (sede Villa Dolores).  

Se reúnen las/os integrantes de esta Junta Electoral Provincial tratando el siguiente tema:  

1) Publicación de Cronograma electoral de la segunda convocatoria a elecciones. 

Conforme a lo debatido se R E S U E L V E: Publicar el respectivo cronograma electoral para 

conocimiento de las personas matriculadas de la delegación regional Este (segun Arts. y su 

reglamentación 40, 43, 44, Ley 11083)  El mismo se detalla a continuación:  

FECHA DE ELECCIÓN - Segunda Convocatoria: VIERNES 19 DE JUNIO DE 2026  
 
PLAZOS PARA CUMPLIMIENTOS DE LAS DISTINTAS ETAPAS ELECCIONARIAS 
 
EXHIBICIÓN/PUBLICACIÓN DE PADRONES PROVISORIOS: MARTES 19, MIÉRCOLES 20 
Y JUEVES 21 DE MAYO de 2026  
*Quedarán incluidas en los padrones provisorios quienes al 15 de mayo de 2026 no adeuden 
más de tres cuotas (continuas o discontinuas) y/o plan de pago. 
 
OFICIALIZACIÓN DE PADRONES: VIERNES 22 DE MAYO DE 2026 
 
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA CONVOCATORIA A ELECCIONES EN PERIODICO de 
CIRCULACIÓN MASIVA Y BOLETÍN OFICIAL: MARTES 19, MIÉRCOLES 20 Y JUEVES 21 
DE MAYO de 2026  
 
 
PRESENTACIÓN  DE LISTAS: HASTA EL LUNES 8 DE JUNIO 2026 a las 13 hs. 
 
OFICIALIZACION DE LISTAS y RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIONES: MARTES 9 DE 
JUNIO 2026 
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No habiendo otro tema que tratar se levanta la sesión de la Junta Electoral a las 10 horas del 

día de la fecha, firmando un solo ejemplar, quedando reservado en el libro de Actas respectivo, 

realizándose la publicación por los medios comunicacionales correspondientes del Área de 

Prensa y Difusión del Colegio de Profesionales en Trabajo Social de la Provincia de Córdoba.                            

 

María Dolores Pedraza - MP 2408 

PRESIDENTA 

 

Gema Armano - MP 4348 

SECRETARIA 

 

Maximiliano García - MP 4335 

PRIMER VOCAL TITULAR 

 

Alicia Lencina - MP 147 

SEGUNDO VOCAL TITULAR 

Margarita Acosta - MP 1156 

PRIMER VOCAL SUPLENTE 

Silvia Fossini - MP 3887 

SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 

  


